
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

1 
GTH-F-073 V.03 

 

 

 
 

 

 

 

 

CONTRATO No.  CO1. PCCNTR.8474458/2025 

 
NOMBRE DEL CONTRATISTA: BEATRIZ IVONNE ARAUJO PORTOCARRERO 

IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA: Cedula de Ciudadanía No 66.813.217 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios temporales como instructor en el área de Gestión del 
Talento Humano para orientar acompañar y evaluar los procesos de FPI de aprendices del programa de 
oferta regular y complementaria en el Centro Náutico Pesquero de Buenaventura Valle 

 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

1. Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

2. Participar bajo previa autorización, en jornadas de diseño y desarrollo curricular de 

programas de Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a 

los lineamientos institucionales requeridos para el área temática objeto del contrato. 

3. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con 

los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina 

4. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y 
proyecto formativo de los programas del área temática objeto del contrato, aplicando según 
la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo 
con los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. Desde su planeación hasta 
la emisión de juicios de evaluación. 

 

5. Participar bajo previa autorización en proyectos de investigación o innovación técnica y/o 
pedagógica alineado con las políticas de SENNOVA 

 

6. Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación 
tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos 
definidos en el diseño curricular, cuando ejecute formación complementaria 
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7. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad 
tiene definido para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes 
actividades tales como: asociar a las rutas de aprendizaje a los aprendices nuevos, 
reintegrados o trasladados, comunicar al Coordinador Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices, concertaciones y resultados de 
planes de mejoramiento y hallazgos en el registro de la información; de acuerdo con lo 
establecido en el reglamento al aprendiz y manual de convivencia, registrar en el aplicativo 
definido por el centro de formación, las asistencias a las sesiones de formación según la 
programación para cada ficha, emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los 
resultados de aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices 
en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas 
tecnológicas que la entidad tiene definido, entre otras. 

 

 

8. Participar en diferentes actividades asociadas a la ejecución de la formación Profesional 

Integral, tales como registro calificado, acompañamiento a los aprendices en las actividades 

propuestas por el área de bienestar al aprendiz, portafolio de servicios, feria vocacional y 

autoevaluación, entre otras. 

 

9. Cumplir con los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad 

de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 

 

10. Realizar seguimiento en la etapa productiva a los aprendices que le sean asignados de 

acuerdo con el procedimiento y lineamientos establecidos por la Entidad. 

 

11. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del 

objeto del contrato; y una vez finalizado el contrato quedar a paz y salvo con el Almacén 

 

12. Gestionar y entregar a la coordinación y al supervisor(a), a más tardar dentro de los primeros 

cinco (5) días hábiles del mes siguiente; el reporte mensual de las horas ejecutadas, de 

acuerdo con los tiempos de programación y lo definido en el manual de contratación 

 

13. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
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LUGAR DE EJECUCIÓN: CENTRO NAUTICO PESQUERO DE BUENAVENTURA 

 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: OCHO (8) meses 0 días 

 
Nota: 

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO: 
 

23 
 

10 
 

2025 

 
(Día) (Mes) (Año) 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 18 11 2025 

 
(Día) (Mes) (Año) 

VIGENCIA DEL CONTRATO:    

VALOR DEL CONTRATO: CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS  

M/CTE. ($4.139.560) 

SUPERVISOR: CRISTIAN EDUARDO MENESES REYES 

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR: C.C No 98617997 

 
SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI NO X 

 

ACTAS No. TIEMPO CAUSALES 
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Valor total del contrato $4.139.560 

Valor Ejecutado $4.139.560 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista $0 

Saldo a liberar $0 

BALANCE FINANCIERO: 

PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS (Indicar de forma concisa y clara que trabajos ejecuto, ej: realizo 200 

liquidaciones con éxito, o realizo 50 contratos, editor la página web de la entidad, etc. 

 

Impartir formación en programas de formación titulada del Centro Náutico Pesquero 

• Técnico en Recursos Humanos ya finalizado, los aprendices se encuentran desarrollando 
su etapa productiva: 2824418 

• TECNÓLOGO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO FICHA: 3064483: 
Esta icha se encuentran en formación 26 aprendices, se encuentran en la fase de 
planeación; como instructor trasversal de talento humano imparto las siguientes 
competencias: 

 

• Documentar procesos y procedimientos aplicando métodos normalizados adoptados 
por la organización. 

 
La competencia cuenta con cuatro (4) resultados de aprendizajes, los cuales ya todos 
fueron impartidos por el instructor y evaluados. 

• Diseñar estructuras de salarios, aplicando las metodologías y estrategias establecidas por 

la organización. 

La competencia cuenta con cuatro (4) resultados de aprendizajes, de los cuales se han 
impartido tres (3) resultados de aprendizaje, quedando un último resultado de 
aprendizaje por evaluar a los aprendices 
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• Facilitar el servicio a los clientes internos y externos de acuerdo con las políticas de la 

organización. 

La competencia cuenta con seis (6) resultados de aprendizajes, de los cuales cuatro (4) de ellos 

fueron impartidos por la instructora Suleima Bañol Arcila, y los dos últimos resultados de 

aprendizaje, que van encaminados al cliente interno se están impartiendo por la instructora 

Beatriz Araujo y tienen un énfasis en la gestión y administración del Talento Humano. 

 

• TECNOLOGO EN GESTION LOGISTICA FICHA 3080623 

En este tecnólogo se impartió la competencia de: 

Dirigir el talento humano según necesidades de la organización. Esta competencia cuenta con 
seis (6) resultados de aprendizajes, los cuales ya fueron impartidos en su totalidad a los 
aprendices y evaluados. 

 

• TECNOLOGO EN GESTION DE ARCHIVO FICHA 3140482 

En este tecnólogo se impartió la competencia de : 

 
Atender clientes de acuerdo con procedimiento de servicio y normativa. Esta competencia 

cuenta con cuatro (4) resultados de aprendizajes, y una duración de 96 horas las cuales se 

dictaron entre el 8 de mayo hasta el 28 de agosto. Los resultados de aprendizaje ya fueron 

impartidos y evaluados en su totalidad. 

 

• TECNOLOGO EN GESTION DEL TALENTO HUMANO (NOCTURNA) FICHA 3080606 

En este tecnólogo se imparten dos competencias 

• Documentar procesos y procedimientos aplicando métodos normalizados adoptados 
por la organización. 

 
La competencia cuenta con cuatro (4) resultados de aprendizajes, los cuales ya todos 
fueron impartidos por el instructor y evaluados. 

 
• Diseñar estructuras de salarios, aplicando las metodologías y estrategias establecidas por 

la organización. 

La competencia cuenta con cuatro (4) resultados de aprendizajes, de los cuales se han 
impartido tres (3) resultados de aprendizaje, quedando un último resultado de 
aprendizaje por evaluar a los aprendices 
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OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

 

 

 

 

 

 

 
COMPLEMENTARIOS 2025: GESTION DEL DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO 

 
Impartir formación complementaria en el trascurso del año 2025 según fichas relacionadas: 
FICHAS: 3207896-3239167-3242445-3281002-3306638-3329317-3336920 

La Instructora BEATRIZ IVONNE ARAUJO PORTOCARRERO, prestó sus 

servicios temporales como instructora en el Centro Náutico Pesquero de 

Buenaventura, Valle del Cauca, durante la vigencia del año 2025. Durante 

este periodo, la instructora tuvo a su cargo la orientación, 

acompañamiento y evaluación de los procesos de Formación Profesional 

Integral dirigidos a los aprendices de los programas de oferta regular y 

complementaria. La instructora cumplió con las actividades asignadas, 

conforme al objeto y las obligaciones establecidas en su vinculación 

contractual.  
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SANCIONES: SI  NO_X  

 

 
 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL: SI  X NO  

 
GRADO DE SATISFACCIÓN: EXCELENTE  X   BUENO__ REGULAR  INSUFICIENTE  

 
 

 
Atentamente, 

 
 

 
Cristian Eduardo Meneses Reyes 

FIRMA SUPERVISOR DEL CONTRATO 


